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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

14ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 14ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

1. Expediente 91-54.006/26. Proyecto de Ley: Propone prevenir y abordar situaciones de 
violencia en el desarrollo de actividades deportivas y culturales en las que participen 
niñas, niños y adolescentes; e incorporar el artículo 85 bis al Código Contravencional de la 
Provincia (Ley 7135). Sin dictámenes de las Comisiones de Mujer, Género, 
Diversidades, Niñas, Niños, Adolescentes y Familia; de Cultura y Deporte; de 
Justicia; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. TODOS POR 
SALTA) 
 

2. Expediente 91-54.220/26. Carta Municipal de Rivadavia Banda Norte. Sin dictámenes de 
las Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y 
de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

3. Expediente 91-54.221/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación y Cultura, arbitre los medios 
necesarios para incorporar psicólogos sociales en los equipos técnicos de las unidades 
educativas de la Provincia. Sin dictámenes de las Comisiones de Educación; y de 
Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.973/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad, disponga la creación de un área 
de Criminalística en la Unidad Regional Nº 14 de la ciudad de Embarcación, departamento 
General San Martín. Sin dictámenes de las Comisiones de Seguridad y Participación 
Ciudadana; y de Hacienda y Presupuesto. (B. POR SALTA) 
 

5. Expediente 91-53.809/26. Proyecto de Ley: Propone crear la Fiscalía Número Uno y la 
Fiscalía Número Dos Especializadas en Anticorrupción. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Justicia; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. 
LA LIBERTAD AVANZA) 
 

6. Expediente 91-54.120/26. Proyecto de Ley: Propone agregar el artículo 10 bis a la Ley 
7403 “Protección de Victimas de Violencia Familiar”, y sustituir el artículo 17 de la Ley 
7888 “Protección contra la Violencia de Género”. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Justicia; de Mujer, Género, Diversidades, Niñas, Niños, Adolescentes y Familia; y de 
Legislación General. (B. CONSERVADOR POPULAR) 
 

7. Expediente 91-53.769/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través de la Universidad Provincial de Administración, Tecnología y 
Oficios (UPATecO), arbitre los medios necesarios para la implementación de carreras y/o 
cursos de formación en oficios en la localidad Aguaray, departamento General San Martín. 
Sin dictámenes de las Comisiones de Educación; y de Hacienda y Presupuesto. (B. 
UNIÓN SALTEÑA – UCR) 

 

 

 

----- En la ciudad de Salta a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veintiséis. ----------- 

 
 
 



          

 

 

1 – Expte. 91-54.006/26 

 
Fecha: 05/05/2026 
 
Autor: Dip. JORGE DE LA ZERDA, Carlos Ignacio. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA,  SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 
 

Artículo 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto prevenir, desalentar y abordar 
situaciones de violencia en el desarrollo de actividades deportivas y culturales en las que 
participan niñas, niños y adolescentes, promoviendo entornos seguros, respetuosos y formativos. 
 

Art. 2°.- Ámbito de aplicación. La Ley es aplicable a toda actividad deportiva o cultural 
infantil o juvenil que se desarrolle en el territorio de la Provincia, ya sea en el ámbito público o 
privado, incluyendo competencias, entrenamientos, encuentros recreativos y eventos vinculados. 
 

Art. 3°.- Principios. La interpretación y aplicación de la presente Ley se regirá por los 
siguientes principios:  

 
a) Interés superior de niñas, niños y adolescentes.  
b) Prevención de la violencia.  
c) Responsabilidad de los adultos que participan, organizan o acompañan.  
d) Promoción de valores educativos, deportivos y culturales. 
e) Razonabilidad y proporcionalidad en las medidas. 

 
Art. 4°.- Acciones de prevención. La Autoridad de Aplicación promoverá acciones de 

prevención de la violencia en el ámbito deportivo, cultural infantil y juvenil, mediante campañas de 
concientización, difusión de pautas de convivencia dirigidas a familias, entrenadores y 
organizadores, y recomendaciones para la organización segura de eventos, priorizando el uso de 
recursos existentes. 

 
Art. 5°.- Capacitación. Se promoverán instancias de capacitación gratuita, presencial o 

virtual, destinada a entrenadores, docentes, formadores, dirigentes, árbitros y organizadores, 
orientadas a la prevención de conflictos, resolución pacífica, manejo de situaciones de violencia y 
promoción del respeto en contextos formativos. 

 
Art. 6°.- Articulación. La Autoridad de Aplicación podrá articular con municipios, clubes, 

ligas, asociaciones y organismos educativos a fin de implementar las acciones previstas en la 
presente Ley, evitando la creación de nuevas estructuras administrativas. 

 
Art. 7°.- Pautas de actuación. La Autoridad de Aplicación promoverá la adopción de 

pautas mínimas de actuación ante hechos de violencia en actividades comprendidas en la 
presente Ley, orientadas a la contención de la situación, la protección de niñas, niños y 
adolescentes y la comunicación a las autoridades competentes cuando corresponda. 

 
Art. 8°.- Incorpórase el artículo 85 bis al Código Contravencional de la Provincia de Salta 

(Ley 7135), con el siguiente texto: 
 

“Art. 85 bis.- Será sancionado con arresto de hasta treinta (30) días o multa de hasta 
treinta (30) días el que, en el marco de una actividad deportiva o cultural en la que 
participen niñas, niños o adolescentes, en carácter de espectador, acompañante, 
organizador o participante adulto, ejerza actos de violencia física, verbal o intimidatoria 
contra otro participante, árbitro, organizador o tercero, siempre que la conducta no 
constituya delito. 

La sanción se agravará cuando la conducta se realice en presencia directa de niñas, 
niños o adolescentes o tenga como destinatario a alguno de ellos.” 

 



          

 

Art. 9°.- Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de 
aplicación de la presente Ley.  
 

Art. 10.- Reglamentación. La presente Ley deberá reglamentarse dentro de los noventa 
(90) días de su promulgación. 

 
Art. 11.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 

partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 
 
Art. 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 

El presente proyecto tiene como finalidad abordar una problemática creciente y cada vez 
más visible como la violencia en el ámbito de actividades deportivas y culturales donde participan 
niñas, niños y adolescentes. 
 

Se han registrado en distintos puntos del país situaciones de agresión en competencias 
infantiles y juveniles, muchas veces protagonizadas por adultos -particularmente acompañantes o 
familiares- que trasladan conductas violentas a espacios que deben ser esencialmente 
formativos. Este tipo de hechos no solo afecta el normal desarrollo de las actividades, sino que 
impacta directamente en la formación de los menores, naturalizando prácticas contrarias a los 
valores del deporte y la cultura. 

 
La iniciativa propone un abordaje equilibrado, centrado en la prevención, la capacitación y 

una respuesta normativa concreta, evitando la creación de estructuras burocráticas o costos 
significativos. 

 
En primer lugar, se promueven acciones de concientización y difusión de pautas de 

convivencia, utilizando canales y recursos existentes, con el objetivo de visibilizar la problemática 
y desalentar conductas inapropiadas. 

 
En segundo término, se incorpora la capacitación como herramienta central, dirigida a 

quienes cumplen roles clave en estos ámbitos -entrenadores, dirigentes, árbitros y organizadores- 
brindando herramientas prácticas para la prevención de conflictos y el manejo adecuado de 
situaciones de violencia. 

 
Finalmente, se introduce una figura contravencional específica dentro en el Código vigente 

(Ley 7135), siguiendo su técnica legislativa. Esta incorporación permite dar una respuesta 
concreta a conductas que, sin configurar delito, requieren una sanción para su efectivo 
desaliento. 

 
La contravención propuesta se dirige principalmente a adultos que generan situaciones de 

violencia en el contexto de actividades infantiles y juveniles, estableciendo además un agravante 
cuando dichas conductas se producen en presencia de menores o recaen sobre ellos, en 
atención al impacto que ello genera. 

 
Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.  

 
 

2 – Expte. 91-54.220/26 

 
 

CARTA MUNICIPAL DE RIVADAVIA BANDA NORTE 
 

- ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. 
 
 
 
 



          

 

3 – Expte. 91-54.221/26 

 
Fecha: 11/06/2026 
 
Autor: Dip. OROZCO, Gustavo Orlando. 
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

R E S U E L V E 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Educación y Cultura, arbitre los medios necesarios para incorporar psicólogos sociales a los 
equipos técnicos de las unidades educativas de la provincia de Salta, que tendrá como finalidad 
fortalecer el abordaje institucional de problemáticas vinculadas al bullying, ciberbullying, la 
convivencia escolar y el manejo de las emociones en niñas, niños y adolescentes. 
 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  
 

El presente proyecto de declaración tiene por finalidad solicitar al Poder Ejecutivo 
Provincial, mediante el Ministerio de Educación y Cultura, la incorporación de psicólogos sociales 
a los equipos técnicos de las unidades educativas. 

 
Las escuelas no solo cumplen una función pedagógica, sino también social y comunitaria. 

En ellas se expresan distintas problemáticas que atraviesan a niñas, niños y adolescentes, tales 
como el bullying, el ciberbullying, la dificultad para gestionar emociones, el estrés, el enojo, la 
ansiedad y los conflictos entre pares. 

 
El bullying y el ciberbullying constituyen problemáticas que afectan gravemente la salud 

emocional, la autoestima, la integración social y el rendimiento académico de los estudiantes. En 
muchos casos, estas situaciones se desarrollan de manera silenciosa y requieren de una 
detección temprana, acompañamiento profesional y estrategias institucionales adecuadas. 

 
En este sentido, la figura del psicólogo social resulta de gran importancia, ya que su 

formación está orientada al análisis de los vínculos, los grupos, las instituciones y las dinámicas 
sociales. Su incorporación a los equipos técnicos permitiría fortalecer el trabajo preventivo, 
intervenir en situaciones de conflicto, acompañar a estudiantes, docentes y familias, y promover 
una convivencia escolar más saludable. 

 
Asimismo, contar con profesionales capacitados en el abordaje grupal e institucional 

permitiría desarrollar talleres, espacios de escucha, actividades de prevención y estrategias de 
mediación frente a situaciones de violencia escolar o malestar emocional. 

 
La escuela debe ser un espacio seguro, inclusivo y de contención. Para ello, resulta 

necesario ampliar los equipos técnicos interdisciplinarios, incorporando perfiles profesionales que 
puedan responder a las nuevas problemáticas sociales y emocionales que atraviesan a la 
comunidad educativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

4 – Expte. 91-53.973/26 

 
Fecha: 28/04/2026 
 
Autora: Dip. GOICOECHEA, Mónica Laura.  
 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Seguridad, disponga la creación de un área de Criminalística en la Unidad Regional Nº 14 de la 
Policía de la Provincia, dotándola de personal especializado y equipamiento técnico para el 
adecuado funcionamiento, con asiento en la ciudad de Embarcación, departamento General San 
Martín. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente: 
 

El área de cobertura de la Regional Nº 14 de la Policía de la Provincia es muy extensa 
abarcando desde la localidad Embarcación, departamento General San Martín, hasta la localidad 
Pluma del Pato, departamento Rivadavia, incluyendo también la zona de la localidad General 
Ballivián, departamento General San Martín. Actualmente cada vez que sucede un hecho que 
requiera peritajes técnicos se debe requerir intervención de equipos radicados en la ciudad de 
Tartagal, esto genera demoras en el tiempo de intervención así como también mayor exposición y 
desprotección de las víctimas. 

 
La creación de esta área mejoraría la calidad de las investigaciones, se reducirían los 

tiempos de respuesta, se optimizarían recursos y brindaría mayor seguridad a la población. 
 
 

5 – Expte. 91-53.809/26 

 
Fecha: 31/03/2026 
 
Autores: Dips. LASTRA, Franco Agustín - ARCE, Andrés Ariel Nicolás - CANSINO, Claudio José - 
CAYO, María Victoria - DAVIDS CORNEJO, María Elena - DOMÍNGUEZ, Fernanda Carmen 
Emilia - ESPER, Alejandro Jesús - LÓPEZ, Sergio Mauricio - VIRGILI, Eduardo José. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

Artículo 1°.- CREACIÓN. Créanse la Fiscalía Número Uno Especializada en 
Anticorrupción y la Fiscalía Número Dos Especializada en Anticorrupción, ambas con asiento 
principal en la ciudad de Salta.  

 
Art. 2°.- ESTRUCTURA Y DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL, COMPETENCIA 

TERRITORIAL. Cada Fiscalía estará a cargo de un (1) Fiscal, quien contará con la asistencia de 
al menos dos ayudantes fiscales cada uno, más otros funcionarios, empleados y personal policial 
que se les asignen, conforme a la disponibilidad de recursos y las necesidades de servicio. 



          

 

Las Fiscalías Especializadas En Anticorrupción tendrán competencia en los 
departamentos Capital, La Caldera, General Güemes, Cerrillos, Chicoana, Guachipas, La Viña, 
Rosario de Lerma, Cachi, Molinos, La Poma, Los Andes, y los municipios Santa Victoria Oeste y 
Nazareno del departamento Santa Victoria y el municipio Iruya del departamento homónimo. 
Distribuirán funcionalmente las causas y su función consultiva con ayudantes fiscales y/o 
personal policial, en turnos rotativos de 15 días. Ambas Fiscalías deberán contar con al menos un 
ayudante fiscal permanente en esta área. 

 
Asimismo, la Fiscalía Número Uno Especializada en Anticorrupción tendrá competencia 

territorial también en el departamento General San Martín, los municipios Santa Victoria Este y 
Rivadavia Banda Norte del departamento Rivadavia, departamento Orán, el municipio Rivadavia 
Banda Sur del departamento Rivadavia, el municipio Los Toldos del departamento Santa Victoria 
y el municipio Isla de Cañas del departamento Iruya. La Fiscalía deberá contar con al menos un 
ayudante fiscal permanente en esta área. El Fiscal penal deberá concurrir personalmente al 
menos un día a la semana a cumplir sus funciones en esta área. 

 
La Fiscalía Número Dos Especializada en Anticorrupción tendrá competencia territorial 

también en los departamentos Metán, Rosario de la Frontera, La Candelaria y Anta. La Fiscalía 
deberá contar con al menos un ayudante fiscal permanente en esta área. El Fiscal penal deberá 
concurrir personalmente al menos un día a la semana a cumplir sus funciones en esta área. 
 

Una ley posterior o el Ministerio Público podrán aumentar el número de Fiscalías 
Especializadas en Anticorrupción, el número de Fiscales penales y ayudantes fiscales por cada 
Fiscalía; y en tal caso determinar sus asientos y competencias territoriales, las cuales se regirán 
en lo pertinente por las disposiciones de la presente Ley. 

 
Art. 3°.- REEMPLAZOS, RECUSACIÓN, EXCUSACIÓN O IMPEDIMENTO – 

EXCEPCIÓN A LA UNIDAD DE ACTUACIÓN. En caso de apartamiento por recusación, 
excusación u otro impedimento, estos Fiscales se reemplazarán entre sí. Cuando todos estos 
Fiscales se vieran impedidos, el Procurador General habilitará a otro Fiscal reemplazante. 

 
Los Fiscales designados en Fiscalías Especializadas En Anticorrupción no deben ser 

designados en otras Fiscalías ni tener actuación en causas propias de otras Fiscalías. Asimismo, 
los Fiscales de otras Fiscalías no deben tener actuación en las causas que les son propias a las 
Fiscalías Especializadas En Anticorrupción. 
 

Art. 4°.- COMPETENCIA MATERIAL. Las Fiscalías Especializadas en Anticorrupción 
tendrán competencia exclusiva para entender en los delitos tipificados en el Código Penal y en las 
leyes especiales, siempre que uno de los que fuera denunciado como autor, partícipe primario o 
secundario y/o instigador, sea o haya sido funcionario o empleado público integrante de alguno 
de los tres poderes del Estado o de cualquiera de sus entes descentralizados, entidades 
autárquicas, sociedades o agencias del Estado y/o sociedades comerciales con participación 
estatal, y siempre que el delito investigado se encuentre vinculado al ejercicio de la función 
pública que ostenta u ostentaba el funcionario o empleado público denunciado. 

 
En particular tendrán competencia para entender en:  
 

a) Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos 
(actuales artículos 248, 248 bis, 249, 250, 251, 252 y 253 del Código Penal).  

b) Cohecho y tráfico de influencias (actuales artículos 256, 256 bis, 257, 258, 258 
bis y 259 del Código Penal). 

c) Malversación de caudales públicos (actuales artículos 260, 261, 262, 263 y 
264). 

d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas (actual 
artículo 265 del Código Penal). 

e) Exacciones ilegales (actuales artículos 266, 267 y 268 del Código Penal). 
f) Enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados (actuales artículos 268 1, 2 

y 3 del Código Penal). 
g) Prevaricato (actuales artículos 269, 270, 271 y 272 del Código Penal). 
h) Denegación y retardo de justicia (actuales artículos 273 y 274 del Código 

Penal). 
 
Art. 5°.- FACULTADES ESPECIALES. Las Fiscalías Especializadas en Anticorrupción, 

además de las ya establecidas, tienen especialmente las siguientes facultades: 
 



          

 

a) Solicitar ante el Juez de Garantías o recomendar ante el superior jerárquico del 
denunciado la suspensión preventiva en la función o en el cargo que ejerce cuando 
su permanencia pudiere obstaculizar gravemente la investigación. 

b) Recibir y en su caso, requerir de la Escribanía General de Gobierno copia de las 
declaraciones juradas de los funcionarios, conservarlas hasta diez años después 
del cese de la función y llevar un registro de las mismas. 

c) Evaluar y controlar el contenido de las declaraciones juradas de los agentes y 
funcionarios públicos y las situaciones que pudieran constituir enriquecimiento 
ilícito o incompatibilidad en el ejercicio de la función. 

d) Elaborar programas de prevención de la corrupción y de promoción de la 
transparencia en la gestión pública. 

e) Diseñar programas de capacitación y divulgación del contenido de la presente Ley 
y de la demás normativa aplicable a su competencia. 

f) Asesorar a los organismos del Estado provincial para implementar políticas o 
programas preventivos sobre hechos de corrupción. 

g) Recibir y en su caso, requerir de la Auditoría General de la Provincia los informes 
de control y auditorías de gestión que esta realice. 

 
Artículo 6°.- INTERVENCIÓN EN JUICIO. Los Fiscales penales que conforman las 

Fiscalías Especializadas en Anticorrupción deben continuar interviniendo en las causas donde 
hubieran desarrollado la investigación penal preparatoria, luego de la remisión de la misma a 
juicio. 

 
Art. 7°.- El Procurador General de la Provincia deberá dictar la reglamentación especial 

pertinente, en ejercicio de sus facultades legales. 
 

Art. 8°.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente:  

 
Este proyecto, toma como base el presentado por los exdiputados Carlos Raúl Zapata, 

Julio Aurelio Moreno, Roque Ramón Cornejo Avellaneda, en Expediente identificado con el Nº 
44.066/21. Fue nuevamente presentado en el año 2022 bajo Expte. N.º 91-46.110/22, 
posteriormente en expediente número 91-49866/24 sin haber obtenido tratamiento. Lo 
presentamos una vez más, apelando a la responsabilidad de todos los diputados, confiando en su 
preocupación en las problemáticas que afectan a nuestra sociedad.  

 
El crecimiento de delitos relacionados con la corrupción y su complejización han hecho 

que la estructura actual del Ministerio Público Fiscal no de abasto, y por lo tanto se hace 
necesario que desde este Poder Legislativo se ordene la creación de nuevos instrumentos, como 
lo son estas dos Fiscalías Especializadas, las cuales además se repartirán esta ardua tarea y 
tendrán mayor presencia e inmediatez en el terreno.  

 
Si bien, la problemática es manifiesta, es importante visibilizar las implicancias de su 

creación: 
 

1. Especialización: Estas fiscalías contarán con personal especializado en delitos 
económicos y corrupción, lo que permite una mayor eficiencia y efectividad en la 
investigación y persecución de estos delitos. 

2. Prevención: Ayudarán a prevenir la corrupción, al promover la transparencia y la 
integridad en la administración pública. 

3. Fortalecimiento Institucional: Contribuyen al fortalecimiento de las instituciones 
democráticas asegurando que los actos de corrupción no queden impunes. 

4. Protección de Recursos Públicos: Protegen los recursos públicos al perseguir y 
sancionar el uso indebido de fondos y la malversación de activos estatales. 

5. Confianza Pública: Incrementan la confianza de la ciudadanía en las instituciones 
gubernamentales al combatir la corrupción y promover la rendición de cuentas. 

6. Cooperación Interinstitucional: Fomentan la cooperación entre distintas jurisdicciones 
y niveles de gobierno, lo que es fundamental para combatir un fenómeno tan complejo 
como la corrupción. 



          

 

7. Cumplimiento de Normativas Internacionales: Se alinean con los postulados de 
convenciones internacionales, como la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, y refuerzan el compromiso del país con la lucha anticorrupción a nivel 
global. 

 
Como es visible, las fiscalías especializadas en anticorrupción son fundamentales para 

garantizar la justicia, preservar el estado de derecho y mantener la integridad de las instituciones 
públicas.  

 
Sin embargo, no basta con la creación de las Fiscalías Especializadas mentadas, sino que 

se hace imperativo dotarlas de características y potestades especiales, que las aíslen de posibles 
presiones y obstáculos que pueden provenir de aquellos a quienes deben investigar.  
 

A nivel nacional, el Ministerio de Justicia de la Nación impulsa la iniciativa de crear la 
fiscalía especial para investigar la corrupción de funcionarios públicos. 

 
Por este motivo, solicitamos a nuestros pares que acompañen el presente proyecto. 

 

6 – Expte. 91-54.120/26 

 
Fecha: 20/05/2026 
 
Autor: Dip. DURAND CORNEJO, Guillermo Mario. 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE 

L E Y 
 
 

PROVISIONALIDAD DE LAS MEDIDAS  CAUTELARES DICTADAS  EN EL MARCO DE LAS 
LEYES 7403 y 7888. 

 
 

Artículo 1°.- Agréguese el artículo 10 bis a la Ley 7403 que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

 
“Art. 10 BIS: Las medidas judiciales dictadas en virtud de esta Ley tendrán carácter 

provisional, debiendo ser revisadas dentro de un plazo máximo de seis (6) meses 
contados desde su dictado, pudiendo ser menor si las circunstancias lo justifican. Antes 
de su modificación, revocación o archivo, deberá intervenir el Ministerio Público, quien 
emitirá su informe al juez competente, garantizando la protección de los derechos de 
las partes involucradas. Toda decisión deberá ser fundamentada por escrito.  

En el caso de que al expedirse el Ministerio Público Fiscal, Asesoría o Defensoría no 
tengan interés en la continuación del proceso, se procederá al archivo de la causa." 

 
Art. 2°.- Sustituyese  el artículo 17 de la Ley 7888 que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
“Art. 17.- Durante el trámite de la causa y hasta la resolución definitiva de las 

medidas, éstas tendrán carácter provisional y se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

 
1. Las medidas provisionales tendrán una duración máxima de seis (6) meses, 

contados desde la fecha de su dictado, pudiendo el juez interviniente establecer 
un plazo menor, teniendo en cuenta el caso concreto. 

2. Dentro de ese plazo, el juez deberá proceder a la revisión de la medida, 
considerando los informes de la Fiscalía y la Defensoría, quienes deberán 
intervenir en el análisis antes de cualquier decisión definitiva.  

3. El juez controlará la eficacia de las medidas y decisiones adoptadas a través de: 

a) La comparecencia por separado de las partes ante el tribunal, con la 
frecuencia que se considere prudente.  



          

 

b) La intervención de equipos interdisciplinarios, quienes elaborarán informes 
periódicos sobre la situación.  

4. Concluida la revisión y previa intervención de la Fiscalía y la Defensoría, el juez 
podrá: 

a) Confirmar la medida provisional. 

b) Modificar o revocar la medida. 

c) Archivar la medida si se considera que ha perdido su objeto o justificación.  

5. La revisión podrá ser solicitada por cualquiera de las partes, presentando 
fundamentos fehacientes para la modificación o revocación de la medida.  

6. Toda decisión deberá ser fundamentada por escrito, teniendo en cuenta los 
informes de los equipos interdisciplinarios y de los organismos intervinientes.” 

 
Art. 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS:  
 

El presente proyecto tiene por finalidad reordenar y armonizar los textos de las Leyes 7403 y 
7888, incorporando expresamente la figura de la provisionalidad de las medidas judiciales, la 
revisión periódica de seis (6) meses y la intervención del Ministerio Público, conforme a lo 
dispuesto por la Acordada N° 12704 – Circular 142/18  de la Corte de Justicia de Salta de fecha 
19/09/2018. 
 
Las Leyes 7403 y 7888 protegen derechos de grupos vulnerables y establece medidas judiciales 
para su resguardo. Sin embargo, el texto actual no contempla de manera explícita la 
provisionalidad temporal específica, lo que puede generar inseguridad jurídica.  
 
Incorporar un párrafo que establezca la provisionalidad de las medidas con revisión máxima de 
seis meses, interviniendo Fiscalía y Defensoría, garantiza que los derechos protegidos no queden 
en suspenso ni se prolongue indebidamente la medida. 
 
La reordenación de ambas leyes permite homogeneizar los criterios de provisionalidad y revisión, 
evitando disparidades entre diferentes cuerpos normativos.  
 
La integración de la Acordada N° 12704 asegura que la práctica judicial provincial tenga respaldo 
legal explícito, facilitando la aplicación uniforme de los criterios de control, revisión y archivo de 
medidas.  
 
Se busca que las leyes sean instrumentos claros, sistematizados y eficaces, garantizando 
protección de derechos, control judicial y participación de organismos especializados. 
 
Es por eso que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación de este proyecto de ley. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
 

D E C L A R A 
 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Universidad 
Provincial de Administración, Tecnología y Oficios (UPATecO), arbitre los medios necesarios para 
la implementación de carreras y/o cursos de formación en oficios en la localidad Aguaray, con el 



          

 

objeto de promover el acceso a la educación de los habitantes de la zona, quienes actualmente 
se ven limitados por los costos de traslado y la falta de oferta educativa local. 

 
Asimismo, se solicita la incorporación de propuestas formativas vinculadas al sector 

minero, en atención al perfil productivo y las oportunidades de desarrollo de la región. 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   
























































































































